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ACCIO NIS TA S D E D I GICORP. S.A

Ciuddd

De mis Cons leruciones

En curnpl¡mientos u mis gestion de cornitltrio ale la Empresa DIGICORP.S.A ! d¿

confomidud con Io evpuesto en la Resolucion 92-1-4-3-0014-pot la Supeúnlenalehc¡u

de Compañias según regislro oftcial 44 de octubre de 1992 prcsenlo a Uals. Mi
informe conespondienle al ejercicio 2.013

La Co tpuñía DIGICORP.S.A rcprese ütdu por la ING.COM.OLIMPL4

CASTILLO M nombrcd,4 pot decisión unattirne e la Junta General de Accionisli,
Lu misma que en mi opinió a cumplído con lus nonas legnles eslalulariat I
reglamen rtias de las compañias

Para lu revision y analis¡s de los documentos ! libtos contables úeDIGICORP S,A , lu

adminislrución puso a mi disposicióh con la debida anlicipación puru emit¡r criterio

Los libtos Sociales documentos ! libros Cohtltbles de DIGICORP.S.A se llevan de

confomidad u los pr¡ cipios Contobles ! legales se encue lran ¿ebuümentu

cuslodiados bajo la responsabl¡dad de la Gerencia

La r¿ sion conlable realiz.a¿a rewla

cohtables son los mismos que conslan

DIGICORP.S.A del periodo 2.013

que los salalos que aparecen ¿n los líbros

en los Estados Financietus de ld Enpresa

El sistemú computa zado de contobilidttd es funcional y esti de acorde a lts

ecesidades de la Empresa ! con las ttorhtas legdles ! los ptucedimientos Conlabhs

Vige fes

La EnpTe,aDIGICORP.SA tto ha lenitto ningun ptoblema Laboral, por lo que sus

ücliedddcs hu s¡do n|molcs

Con l(, etcpuesto ahleriomenle debo indicar que tambíen ha ala¿o cut plimienlo o las

exigenciai del artículo 321 de ta ley de compañí.t en sus nuñerales 4to 5lo y ófo
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